
 

1 

 

 

PLAN DE IGUALDAD DE REDALSA, S.A., S.M.E. 
 

El presente Plan se estructura de la siguiente forma: 

Capítulo primero: Preámbulo. 
1. Introducción. 
2. Presentación de la Empresa. 
3. Objetivos del Plan. 

 
Capítulo segundo: Ámbito de aplicación y vigencia. 
 
Capítulo tercero: Diagnóstico y resultados de la Auditoría retributiva. 
 
Capítulo cuarto: Áreas de Actuación  y cronograma. 

1. Acceso al empleo. 
2. Formación. 
3. Promoción. 
4. Retribución. 
5. Conciliación y corresponsabilidad. 
6. Comunicación y lenguaje no sexista. 
7. Salud y Prevención de Riesgos Laborales. 
8. Protección de las trabajadoras víctimas de violencia de género. 
9. Prevención de las situaciones de acoso sexual o por razón de sexo. 

 
Capítulo quinto: Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. 
 
Cláusula final. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Preámbulo 

1. Introducción. 
 

En cumplimiento con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres (en adelante LOI) y el Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, las partes 
firmantes  han negociado y acordado en el seno de la Comisión Negociadora de Igualdad, el 
presente Plan de Igualdad como herramienta efectiva de trabajo para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
 
En representación de la empresa: 
Sergio López Lara    Director General  
Mª Victoria Llorente del Barrio  Jefa Económico-Financiera y de Gestión 
 
En representación de la plantilla: 
Diego Moyano González   Presidente Comité de Empresa 
Fernando Gómez Garrote  Secretario del Comité de Empresa 
 
La entidad REDALSA, S.A., S.M.E., declara  su compromiso en el establecimiento y desarrollo de 
políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin 
discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de 
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medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico de nuestra 
Política Corporativa y de Recursos Humanos. 

 
El Plan de Igualdad, con el alcance y contenido que se plasma en este acuerdo, se aplicará a 
todos los centros de la sociedad, afectando a la totalidad de la plantilla establecida en el 
ámbito de aplicación del presente Plan. 
 
 
 
Como paso previo a la negociación de este Plan y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 46 LOI, se ha realizado un diagnóstico de situación, lo que ha permitido conocer la 
realidad de la plantilla, detectar necesidades, así como definir objetivos de mejora, los cuales 
se integran en el Plan de Igualdad. 
 
 
Dentro de este marco de actuación y formando parte del Plan de Igualdad, se continuará 
dando publicidad y difusión entre la plantilla del Protocolo para la prevención y actuación en 
situaciones de acoso. A efectos de prevenir y en su caso actuar frente a este tipo de 
situaciones de acuerdo con los principios inspiradores de la Ley de Igualdad y el respeto por la 
legalidad vigente. 
 
Siendo intención firme de las partes la implantación de estas medidas en el ámbito de 
REDALSA, S.A., S.M.E., se ha alcanzado el presente acuerdo. 
 
Suscriben y firman el presente Plan de Igualdad de REDALSA, S.A., S.M.E.,  las siguientes 
partes: 

 La Dirección de REDALSA, S.A., S.M.E. 

 La representación legal de los/as trabajadores/as. 
 

2. Presentación de la empresa. 
 
REDALSA, S.A., S.M.E., es una sociedad mercantil estatal cuyos principales clientes y accionistas 
son ADIF, con el 52% de participación en su capital, y Arcelormittal España, S.A., con el 26%. 
Entre sus actividades principales se encuentran: la soldadura de carril, la fabricación de 
fijaciones elásticas y en la última década ha abierto nuevas líneas de negocio tales como, la 
inspección de vía por ultrasonidos, el montaje de aparatos de vía, la auscultación dinámica, los 
servicios de mantenimiento y la carga y descarga de carrileros. 
La plantilla es de 65 trabajadores/as.  
 
Teniendo en cuenta que REDALSA, S.A., S.M.E.,  pertenece a un sector altamente 
masculinizado, el siderometalúrgico, la empresa deja constancia del compromiso para seguir 
implantando políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres,  en todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta 
empresa, para llevar a cabo este propósito ha negociado y acordado un Plan con la 
representación legal de trabajadores y trabajadoras. 
 

Como paso previo, y de conformidad a lo que establece la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres, se ha llevado a cabo un diagnóstico cuantitativo a través del 
análisis estadístico de la información y datos de la empresa en materia de: características de la 
plantilla, selección, contratación, formación promoción, retribución salarial, conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, política de comunicación y sensibilización en igualdad. Así 
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mismo se elaboró un diagnostico cualitativo con el análisis de la información proporcionada 
sobre los procedimientos de gestión de RRHH, política de la empresa y comunicación. 
 
 
 

3. Objetivos del plan de igualdad 

El Plan de Igualdad tiene como objetivo ser el marco de referencia donde se establece tanto el 
compromiso como las líneas operativas que permiten avanzar en materia de igualdad de 
género. Como tal, el objetivo es que el Plan sea una guía de trabajo, realista y concreta, que 
facilite en todo momento la puesta en marcha de medidas, así como el seguimiento y 
evaluación de los resultados.  

Objetivos generales. 

Los objetivos generales que se pretenden alcanzar con el presente Plan de Igualdad son:  

 Alcanzar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en todos los niveles de la 
empresa, garantizando igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre mujeres y 
hombres.  

 Asegurar ausencia de discriminación, directa o indirecta en los procedimientos de 
gestión de la empresa relativos a selección, formación, contratación, promoción, 
desarrollo profesional, ordenación del tiempo de trabajo, retribución etc. 

Objetivos específicos. 

De acuerdo al análisis de los datos obtenidos en el diagnóstico se establecen los siguientes 
objetivos de acción en Igualdad para REDALSA, S.A., S.M.E.:  

 Generar una cultura empresarial de compromiso con la Igualdad de Oportunidades 
entre hombres y mujeres en toda la empresa a través de la implantación de medidas 
concretas sobre el acceso al empleo, contratación, promoción, formación, retribución.  

 Prevenir la discriminación laboral por razón de sexo. 

 Prevenir y actuar en situaciones de acoso sexual y por razón de sexo. 

 Eliminar las desigualdades y desequilibrios laborales que pudieran existir entre 
mujeres y hombres 

 Reforzar el compromiso de responsabilidad social corporativa asumida por la empresa 
en orden a mejorar la calidad de vida de las trabajadoras y trabajadores, así como 
fomentar el principio de igualdad de oportunidades. 

 Incluir la perspectiva de género en el ámbito de la Salud Laboral y la Prevención de 
Riesgos Laborales integrando en los programas de salud laboral, las distintas 
necesidades de mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas 
adecuadamente  

 Promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que 
integran la plantilla de la empresa y conseguir un grado de corresponsabilidad más 
equilibrado entre mujeres y hombres en la utilización de las medidas de conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral.  

 Promover la sensibilización que contribuya en la lucha contra la violencia de género y 
apoyar la inserción y protección de las trabajadoras víctimas de violencia de género. 

 Velar por la seguridad y salud de las trabajadoras en situación específica de embarazo 
y lactancia. 

 Formalizar el uso de una comunicación no sexista en la empresa, tanto en el lenguaje 
como en la comunicación visual.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Ámbito de aplicación y vigencia 

 

Ámbito de aplicación: El presente Plan de Igualdad extiende su aplicación a todas las 
trabajadoras y trabajadores adscritos a cualquiera de los centros de trabajo que la empresa 
REDALSA, S.A., S.M.E.  
 
Ámbito temporal y vigencia del Plan. 
El contenido del presente Plan de Igualdad, como conjunto ordenado de medidas, tiene una 
vigencia de 4 años desde la firma del presente documento, es decir desde el 31 de enero de 
2.022 hasta el 31 de enero de 2.026, pero se mantendrá la vigencia hasta que las partes 
acuerden aprobar uno nuevo. 
No obstante, tres meses antes de la fecha de finalización de la vigencia del Plan, las partes se 
reunirán para constituir la nueva mesa negociadora del siguiente Plan de Igualdad. 
 

 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Diagnóstico 

 

Se ha realizado un diagnóstico mediante cuestionarios enviados a la totalidad de la plantilla. 
Dichos cuestionarios anónimos han sido devueltos en el plazo fijado por 21 personas (32,3 % 
de la plantilla); 15 personas han devuelto los cuestionarios fuera del plazo, por lo que los 
mismos no han sido tenidos en cuenta para la elaboración del diagnóstico (23,08%). Por lo 
tanto, el nivel de participación en el diagnóstico ha sido de más de la mitad de la plantilla 
(52,38%). 
 
Resultados obtenidos:  

 Área acceso al empleo: resultados muy favorables, el 85,7% de la plantilla opina que 
no existe discriminación en esta área y que se utilizan los cauces adecuados.  

 Área Conciliación: más del 95% de las personas participantes muestran su alto grado 
de satisfacción en esta área.  

 Área clasificación profesional, promoción de formación: en esta área extraemos como 
conclusiones que no hay discriminación en la clasificación profesional, que las mujeres 
y los hombres tienen las mismas oportunidades de promoción profesional y que el 
acceso a la formación es igual para toda la plantilla.  

 Área de igualdad: es reseñable que analizadas las opiniones de la plantilla recogidas  

en relación con la igualdad de oportunidades, 19 de los trabajadores/as ha 

manifestado que no es necesaria la implantación de un plan de igualdad en la 

empresa. 
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Resultados de la auditoría retributiva 
 

REDALSA aplica su convenio colectivo para determinar los salarios en función  del puesto de 

trabajo sin tener en cuenta sesgos de género. 

La distribución de la plantilla de REDALSA a 31 de diciembre de 2022 es de 54 trabajadores y 

11 trabajadoras. La mayoría se encuentra en la banda de edad de 46 a 62 años, un 63,6%,  con 

una antigüedad de más de 10 años casi un 55%, y  el 90,91% tiene contrato indefinido. En 

cuanto a la formación 8 de las 11 trabajadoras tienen estudios universitarios, frente a 8 de los 

54 trabajadores.  Estos datos reflejan la realidad del sector siderometalúrgico, el cual está 

altamente masculinizado. 

Para la evaluación de los puestos de trabajo se ha realizado un registro retributivo de acuerdo 

al RD 902/2020, con los valores promedio de los salarios y los complementos salariales, 

desagregados por sexo y distribuidos por puestos de igual valor. 

Según el análisis de promedios de retribuciones normalizadas, en total, la diferencia es de un 

10.3% siendo mujeres el 14.9% de la plantilla.  

Las diferencias salariales detectadas según la clasificación profesional son: 

Categoría profesional % hombres vs mujeres Explicación 

Equipo Directivo 8,4% Director General es un hombre 

Adm. Grupo IV n.6 7,5% Complementos salariales 

Especialista G.I n.8 19% Movilidad y complementos 

Peón G.I n.9 -17% Complementos salariales 

 

Estas desviaciones son debidas a la antigüedad y los diferentes complementos salariales 

asignados a la polivalencia del puesto. En función de las necesidades de la producción los 

trabajadores desempeñan diferentes labores las cuales conllevan suplementos en su salario.  

En el  caso de los especialistas G.I n.8, compuesto por 1 mujer y 24 hombres, se explica por los 

complementos de los puestos de trabajo desarrollados fuera de fábrica  y  suplemento de 

movilidad asociado. 

Conforme a los resultados obtenidos la empresa manifiesta su compromiso de garantizar la 

igualdad retributiva entre hombres  y mujeres y   propone: 

- realizar la auditoría retributiva anualmente para poder detectar las posibles 

diferencias salariales  

 

- las medidas de actuación detalladas en el Capítulo Cuarto. 
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CAPÍTULO CUARTO 
Áreas de Actuación 

 
 

1. Acceso al empleo. 
 

Objetivos:  
 

- Establecer procesos de selección transparentes y objetivos, como parte del Sistema de 
selección implantado por la empresa, que permitan valorar las candidaturas en base a 
la idoneidad profesional del/ de la candidato/a, asegurando que los puestos de trabajo 
ofertados son ocupados por las personas que presentan el mejor perfil profesional. 

- Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el acceso a los procesos de selección en todas las fases, desde el 
reclutamiento hasta la contratación, el sexo del candidato/a no influirá a la hora de 

decidir a quién contrata.  
 

Medidas: 
 

1) La Empresa velará para que tanto en las ofertas de empleo como los modelos internos 
de solicitud de vacante no se dirijan a uno u otro sexo, lo que implica asegurar la no 
utilización de lenguaje o imágenes sexista que puedan dar lugar a interpretar que la 
oferta se dirige a un sexo concreto. 

 
2) Revisar en las descripciones de puestos las competencias solicitadas para asegurar que 

no existan competencias sesgadas hacia un género u otro.  
 

3) Garantizar que el personal pueda presentar su candidatura a cualquier vacante, 
priorizando al personal interno frente a la contratación externa en condiciones 
equivalentes de idoneidad y competencia.  

 
4) Incorporar la perspectiva de género en nuestros procesos de selección, reflejando el 

compromiso por parte de la empresa en materia de igualdad a través de la publicación 
de ofertas con un mensaje específico sobre la igualdad de oportunidades. 

 
5) Mantener criterios objetivos y profesionales como forma de evaluar a posibles 

candidatos/as, poniéndose énfasis en la equidad de géneros. 
 

6) Eliminar en los procesos de selección, preguntas sobre cuestiones personales como 
estado civil, número de hijos/as, etc. 

 
7) Eliminar cualquier comentario sexista, xenófobo, sobre el aspecto físico o cualquier 

otro atentatorio contra la dignidad del candidato/a. 
 

8) Mantener como criterios de valoración de las candidaturas, los requisitos 
profesionales exigibles para cada puesto, con independencia de que su actividad 
laboral se haya reducido en algún momento de su vida para atender responsabilidades 
familiares o de cualquier otra índole. 
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9) Disponer anualmente de datos desagregados de hombres y mujeres contratados por 
cada departamento y grupo profesional para comprobar tendencia a equilibrio entre 
sexos. 

 
10) Generalizar la estandarización de los guiones de las entrevistas para que contengan 

únicamente, la información necesaria y relevante para el puesto de trabajo. 
 

11) Se mantendrán, respecto a las ofertas de empleo, canales de difusión que posibiliten 
que la información llegue por igual a hombres y mujeres. Con especial relevancia con 
respecto a las ofertas de puestos más cualificados y contrato indefinido. 

 
12) Reforzar los contactos con centros educativos y universitarios para identificar el 

talento.  
 

13) Intentar conseguir que en los procesos de selección siempre haya una lista de 
candidatos finalista equilibrada en género. 

 
 

2. Formación. 
 

Objetivos:  
 

- Establecer una cultura basada en la igualdad de oportunidades a través de acciones 
formativas dirigidas a la plantilla y que asegure el desarrollo profesional de la 
organización posibilitando el acceso a puestos de mayor responsabilidad. 

- Sensibilizar a la plantilla con acciones formativas que favorezcan la prevención 

de situaciones de acoso sexual o por razón de sexo. 
 

Medidas: 
 

1) Incorporar a los datos de las acciones formativas estadística sobre nº de 
mujeres/hombres formadas en cada acción. 
 

2) Los criterios a la hora de decidir qué trabajadoras/es deben recibir los diferentes 
cursos de formación será el grado de responsabilidad y el puesto a desempeñar con 
independencia de su género. 

  
3) Poner a disposición de las personas con excedencia por cuidado de hijos/as o 

excedencias especiales o situaciones de incapacidad temporal prolongada la formación 
existente en la Empresa y realizar acciones formativas de reciclaje en caso de que las 
necesiten para el desarrollo de su puesto de trabajo a dichos trabajadores.  
 

4) Revisar los materiales de formación interna y externa para asegurar que no presentan 
estereotipos de género (lenguaje, imágenes, ejemplos, etc.). 
 

5) La formación en materia de igualdad podrá ser presencial o/y on-line. 
 

6) En las acciones formativas en las que sea posible se hará mención expresa a aquellas 
medidas que contribuyan a la prevención, detección y denuncia de acoso sexual o por 
razón de sexo. 
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3. Promoción. 
 

Objetivos:  
 

- Garantizar la igualdad de oportunidades en todos los procesos de promoción.  
- Fomentar la promoción interna del personal de la empresa. 
- Velar porque el criterio para promocionar sea el de la capacitación profesional de las 

personas candidatas al puesto a cubrir. 
 
Medidas: 
 

1) Implementar un procedimiento objetivo y estandarizado de promoción,  basado en la 
capacidad profesional y preparación técnica, a través de los procesos de gestión del 
talento que tiene la empresa. 
 

2) Velar porque la promoción de mujeres y hombres esté basada en criterios y principios 
de valoración objetivos, cuantificables, públicos, transparentes, homogéneos para 
toda la plantilla y basados en los conocimientos y competencias requeridos. 
 

3) Potenciar la transparencia y objetividad en los procesos de promoción, de forma que 
éstos se basen en la idoneidad y capacidad de los candidatos/as en un marco de 
igualdad de oportunidades. 

 

4) La candidata o candidato que finalmente será promocionado, se realizará en base a 
criterios objetivos, siempre respetando la igualdad de trato entre mujeres y hombres 
y garantizando las mismas oportunidades de promoción. 

 

4. Retribución. 
 

Objetivos: 

 

- Velar porque el salario del personal se determine en función de la responsabilidad, así 
como de las aptitudes, habilidades, logros profesionales de cada trabajador/a. 

- Velar porque las mejoras retributivas que se establezcan en las nuevas contrataciones, 
respeten el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de 
género o derivada del disfrute de cualquier medida de conciliación. 
 

Medidas: 
 

1) Realizar un estudio de las políticas de retribución y seguimiento con el fin de que se 
apliquen con independencia del género y estén basadas en la valoración del puesto. 
 

2) Realizar un seguimiento en los casos de nuevas contrataciones con mejoras 
retributivas para garantizar que se respeta el principio de igualdad de oportunidades y 
la no discriminación por razón de sexo. 
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5. Conciliación y corresponsabilidad. 
 
Objetivos: 
 

- Velar porque toda la plantilla pueda compatibilizar su vida personal, laboral y familiar 
dentro de un marco de competitividad empresarial que exige mantener la excelencia 
de los servicios que se prestan. 

- Promover en la empresa una cultura que facilite la conciliación y la 

corresponsabilidad. 
 
Medidas: 
 

1) En la medida de lo posible, la empresa y la representación sindical negociarán el 
calendario laboral teniendo en cuenta el calendario escolar. 
 

2) Realizar un seguimiento de los derechos de conciliación (maternidad, paternidad, 
reducciones de jornada y excedencia por cuidados de hijos y familiares) ejercidos 
según el sexo, tipo de contrato y departamento. 

 
3) Concienciar a los mandos de la importancia de respetar el horario y disfrutar las 

vacaciones, procurando cumplir las planificaciones previstas. 
 

4) Las reuniones de trabajo se realizarán dentro de la jornada laboral y preferentemente 
durante las mañanas, siempre que sea posible. 

 
5) Sensibilizar sobre el uso de los medios electrónicos y dispositivos digitales, en aras al 

respeto del tiempo descanso y/o vacaciones, así como de la vida personal, laboral y 
familiar de los/las empleados/as, procurando evitar envíos de e-mails o mensajes, una 
vez finalizada la jornada laboral. 

 
6) Potenciar el uso de la videoconferencia para reducir, en la medida de lo posible, los 

viajes de trabajo. 
 

7) En relación a la lactancia, se estará a lo previsto en la Legislación vigente y se 
favorecerá la acumulación en días, según la política de conciliación interna y una vez 
finalizado el periodo de maternidad. 
 

6. Comunicación y lenguaje no sexista. 
 
Objetivos: 
 

- Difundir una cultura empresarial comprometida con la igualdad, sensibilizando a la 
plantilla, proveedores y clientes, en la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

- Velar porque la comunicación interna y externa promueva una imagen igualitaria entre 
mujeres y hombres y cuidar el estilo y contenido del lenguaje. Sensibilizando a las/os 
trabajadoras/es acerca del uso no sexista y no discriminatorio del lenguaje. 
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Medidas: 
 

1) Dar a conocer la existencia del Presente Plan de Igualdad a todos/as los/as 
trabajadores/as, proveedores y clientes, en la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 
 

2) Potenciar el uso del lenguaje no sexista, en las comunicaciones, imágenes y 
documentos, tanto externos como internos. 
 

3) Revisar y corregir, en su caso, el lenguaje y las imágenes, textos y contenidos que se 
utilizan en las todas las comunicaciones internas (comunicados en tablones, circulares, 
correo interno página web, etc.) para asegurar un uso no sexista del lenguaje. 
 

7. Salud y prevención de riesgos laborales. 
 
Objetivo: 
 

- Velar por la salud y seguridad laboral de toda la plantilla adoptando las medidas 
necesarias para mantener un ambiente seguro y saludable. Asegurar una protección 
eficaz a las situaciones de embarazo y lactancia.  
 

Medidas:  
 

1) Publicar la normativa vigente sobre prevención de riesgos laborales para mujeres 
embarazadas y poner las medidas pertinentes para proteger su salud. 

 
2) Elaborar un protocolo informativo del procedimiento vigente en prevención de riesgos 

laborales para mujeres embarazadas y en situación de riesgo durante la lactancia. 
 

3) Revisiones médicas y pruebas complementarias para estudiar y analizar el estado de 
salud del personal, realizando evaluaciones de riesgos que incluyan los factores 
psicosociales.  
 

8. Protección de las trabajadoras víctimas de violencia de género. 
 
Objetivo: 
 

- Garantizar que cualquier trabajadora víctima de violencia de género, pueda ejercer los 
derechos recogidos en el Estatuto de los Trabajadores, con motivo de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Genero de 28 de diciembre de 2004, mejorando incluso alguna de las medidas, 
como son, entre otras:  

 
Medidas: 
  

1) Las trabajadoras víctimas de violencia de género tendrán derecho a la reducción de la 
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 
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empresa, para que la mujer haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integra. 
 

2) La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la suspensión del 
contrato de trabajo por decisión de la trabajadora al verse obligada a abandonar su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género, con 
reserva del puesto de trabajo por un plazo de 6 meses, extensibles hasta los 18 meses. 
 

3) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar su 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho 
preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente, que la empresa tenga vacante en su otro centro de trabajo. 
 

9. Prevención de las situaciones de acoso sexual o por razón de sexo. 
 

Objetivo:  
 

 Prevenir y erradicar el acoso sexual o por razón de sexo. 

 

 

Medidas:  
 

1) La Empresa aplicará el Protocolo para la prevención y actuación frente a los casos de 
acoso sexual y/o razón de sexo. 
 

2) Informar sobre los canales de denuncia en los casos de acoso, garantizando el 
tratamiento confidencial de las denuncias que se produzcan. 
 

3) Recoger el nº de casos de acoso sexual y por razón de sexo presentado  
 

Cronograma de Actuación 
 

 

 

ÁREA MEDIDA 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem.

ACCESO EMPLEO No utilización lenguaje sexista

Revisión descripción puestos

Garantizar la promoción del personal

Incorporar perspectiva género en los 

procesos de selección

Evaluación objetiva de candidatos/as

Eliminacion preguntas personales

Eliminación comentarios sexista

Criterios valoración según requisitos 

profesionales

Auditoría retributiva anual

Estandarización guión entrevistas

Canales difusión oferta empleo 

Reforzar contactos con centros 

educativos para identificar talento

Listas finales de selección 

equilibradas

2023 2024 2025 2026
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ÁREA MEDIDA 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem. 1er Sem. 2º Sem.

2023 2024 2025 2026

FORMACIÓN
Estadística sobre % género formado 

en cada acción

Criterios en función del puesto

Acciones formativas reciclaje

Eliminar estereotipos de género

Acciones formativas en materia de 

Igualdad

Acciones formativas para la 

prevención, detección y denuncia del 

acoso sexual o por razón de sexo

PROMOCIÓN
Implementar procedimiento objetivo

Supervisar los criterios de promoción

Potenciar la transparencia y 

objetividad

Garantizar mismas oportunidades 

RETRIBUCIÓN

Elaboración Políticas retributivas en 

función del puesto

Seguimiento nuevas contrataciones
CONCILIACIÓN Y 

CORRESPONSABILI-

DAD

Negociación calendario laboral 

teniendo en cuenta el escolar

Seguimiento derechos de conciliación

Respeto al calendario laboral

Respeto al horario laboral

Sensibilizar el uso de los dispositivos 

digitales

Potenciar videoconferencias para 

reducir viajes

Favorecer la acumulación de días para 

el periodo de lactancia

COMUNICACIÓN Difusión del Plan de Igualdad

Potenciar el uso del lenguaje 

inclusivo

Revisión comunicados internos

SALUD Y PRL

Publicar normativa PRL mujeres 

embarazadas

Protocolo PRL mujeres embarazadas y 

en periodo de lactancia

Revisiones médicas y pruebas 

complementarias

PROTECCIÓN 

VÍCTIMAS 

VIOLENCIA DE 

GÉNERO

Derecho a la reordenación del tiempo 

de trabajo de las víctimas

Derecho a la suspensión del contrato 

de trabajo

Derecho preferente  otro puesto del 

mismo grupo profesional vacante

PREVENCIÓN DE 

ACOSO SEXUAL O 

POR RAZÓN DE 

SEXO

Protocolo prevención y actuación 

acoso

Información canales de denuncia

Medición de los casos presentados
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CAPÍTULO QUINTO 

Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad 
 
 
Con el objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento, ejecución y desarrollo del presente 
Plan de Igualdad, se constituirá dentro de los seis meses siguientes a la fecha de firma del Plan, 
la Comisión de Seguimiento del presente Plan de Igualdad. 
 
Como funciones de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, se establecen las 
siguientes: 

 
- Reunirse al menos semestralmente para analizar las medidas establecidas en el 

presente Plan y de toda aquella información que se considere necesaria para la 
consecución de los objetivos del mismo. Las horas destinadas a estas reuniones no 
computarán como crédito sindical.  

 
- Elaborar de manera anual un Informe de Conclusiones en el que se refleje la evolución 

de los objetivos alcanzados por cada medida, proponiendo las recomendaciones que 
estimen oportunas, dándole la publicidad que se acuerde por la Comisión.  

 

- Durante el último trimestre de vigencia del plan de Igualdad, se elaborará un Informe 
de Cierre y Evaluación del mismo, con el fin de analizar la efectividad de las medidas.  

 
- De todas las reuniones que celebre la Comisión de Seguimiento se levantará acta de la 

reunión en la que se dejará constancia de los contenidos tratados en la misma.  
 

- Informar a la Dirección de la Empresa, sobre el funcionamiento del Plan de Igualdad de 
Oportunidades para su revisión, incluyendo recomendaciones de mejora, si las 
estimase  oportunas. 
 

- Fomentar la toma de conciencia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 
 

Procedimiento de modificación 
 

La Comisión de Evaluación y Seguimiento será también la responsable de solventar las posibles 

discrepancias que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del contenido del Plan de 

Igualdad. 

Las posibles discrepancias en relación con la interpretación, aplicación, seguimiento, 

evaluación o revisión del Plan de Igualdad podrán someterse a un procedimiento de mediación 

cuando así lo acuerden los integrantes de Comisión de Evaluación y Seguimiento.  

Sin perjuicio de los plazos de revisión que puedan contemplarse de manera específica, y que 

habrán de ser coherentes con el contenido de las medidas y objetivos establecidos, el Plan de 

Igualdad deberán revisarse, cuando concurran las siguientes circunstancias (art. 9.2 Real 

Decreto 901/2020, de 13 de octubre):  
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a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y 

evaluación.  

b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y 

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social.  

c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico 

de la entidad 

d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la 

entidad, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las 

inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las 

situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su 

elaboración.  

e) Cuando una resolución judicial condene a la entidad por discriminación directa o 

indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a 

los requisitos legales o reglamentarios.  

 

Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario, la revisión implicará la 

actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, en la medida 

necesaria. 

En el caso de producirse la modificación se comunicará a toda la plantilla en un plazo no 

superior a un mes. 




